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VISTO: El Expediente N2 57/941 LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una autorización para el tendido de una caRe-

ria de aqua potable, realizada por la Dírección Provincial 

Obras y Servicíos Sanitarios, en el espacio verde sito en la 

Sección "D", entre los Macízos 52 y 53 y 

CONSIDERANDO: 

Que no se afectará con dicha obra el espacío verde ni el 

lugar destinado a juegos infantiles1 

Que el Unico lugar factible de pasar de acuerdo a estu-

dios realizados ?=*rs el lugar por la Dirección Provincial HP 

Obras y Servicíos Sanitarios es paralelo a la traza de la calle 

Pedro Varclas, entre los Macizos 52 y 53; 

Que dicha calle fue parcíalmente desafectada mediante 

Ordenanza Munícipal N2 6i;5/90; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  

ARTTCULn 10 .- AUTORIZASE a la Dirección de Obras y Servicíos 

Sanitarios al pasaje de una caAeria de agua por la prolonqación 

de la calle Pedro Vargas, en el espacio verde sito entre los
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JO	 LUIS LARREA 
DIre•e AdminletracIóni 

ncejo Dellberante 

SEC II ETARl h

DAYIEL BLEUER 
Vice-r	 .dente 19 

.Concejo D,liberante

A Oargo de lo Prooldencla

Cearicya 

ezé Ceuzczéuic &izzeapz 

Macizo 52 y 53 de Ia Sección "D".- 

ARTICULD 22.- Reigistrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promuIpación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N21459  
DADA EN SESION ORDINAPIA DE FECHA: 16-11-94.- 
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